
INFORMES

CEDES (Centro de Estudios para el Desarrollo Municipal y Políticas Públicas)
Desarrollo Municipal y Gobernabilidad 
Estadística y Sistemas de Información 
Gerencia Social

Facultad de Contaduría y Administración, Campus I
Gestión de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

CECOCISE (Centro de Estudios para la Construcción de Ciudadanía y la Seguridad)
Derechos Humanos 

Instituto de Investigaciones Jurídicas
Derecho 

Facultad de Humanidades, Campus VI
Tecnologías de la Información y Comunicación Aplicadas a la Educación 

Facultad Maya de Estudios Agropecuarios
Seguridad Alimentaria 

Escuela de Sistemas Alimentarios
Seguridad Alimentaria 

OBTENCIÓN DE FICHA PARA PRESENTAR EXAMEN DE ADMISIÓN LICENCIATURAS QUE SE OFERTAN EN ESTA CONVOCATORIA: MODALIDAD A DISTANCIA

El examen de admisión se aplicará en línea del 11 al 14 de mayo 2026, deberás contar con equipo
de cómputo e internet. Ingresa a aspirantes.unach.mx en el apartado EXAMEN con el usuario y
contraseña que generaste al momento de tu registro.

Para aspirantes de las licenciaturas a distancia en Chiapas, en caso de no contar con equipo de
cómputo e internet, pueden acudir a alguna de las sedes universitarias a distancia, para
presentar el examen de admisión, mismas que podrán ubicar en la siguiente liga:

www.secacad.unach.mx/oferta-educativa-a-distancia#sedes-academicas

Serán publicados el día 27 de mayo 2026 en las páginas web de la universidad unach.mx y
aspirantes.unach.mx, así como en cada unidad académica.

Para la selección de aspirantes se contará con la presencia de un notario público.

El pago de inscripción ordinaria a primer semestre se realizará del 27 de mayo al 05 de agosto de
2026, pago de inscripción extemporánea con costo adicional del 06 al 14 de agosto de 2026
(aspirantes.unach.mx).

NOTA: Deberán cursar el módulo de inducción del 01 al 26 de junio 2026 de manera obligatoria.

Procedimiento para inscripción a primer semestre:

1.  Realizar el pago de inscripción en aspirantes.unach.mx (Si necesitas el recibo oficial impreso
debes ingresar a sysweb.unach.mx)

2.  Una vez realizado el pago de inscripción, se enviará a tu correo personal, lo siguiente: Correo
institucional UNACH, contraseña y la matrícula que te identifica como estudiante.

3.  Esperar la notificación de inscripción a primer semestre por parte de la unidad académica,
misma que será enviada a tu nuevo correo institucional, que a la vez es tu cuenta de acceso
al Sistema Institucional de Administración Escolar (siae.unach.mx).

APLICACIÓN DEL EXAMEN DE ADMISIÓN

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN PARA ASPIRANTES QUE
FUERON SELECCIONADOS EN EL EXAMEN DE ADMISIÓN

FASE DIGITAL:
Ingresa a siae.unach.mx en el apartado de “ESTUDIANTES” y, en el módulo de
“Documentos”, carga en formato PDF con un peso menor a 1MB, los siguientes
documentos escaneados, desde los originales (no fotografía), en el periodo del
03 de agosto al 02 de septiembre de 2026:
   A. Acta de nacimiento
   B. Certificado de Bachillerato*. 

       Si aún no cuentas con este documento, tendrás que presentar una  
       constancia de haber acreditado ese nivel educativo y que está en proceso 
         el certificado, verificando que no incurras en invasión de ciclo(1) y 
       sin adeudo de materias. En este caso, será necesario descargar, firmar y    
       subir el formato Carta-compromiso de entrega de certificado (descargar   
       desde el apartado de “ESTUDIANTES” del SIAE). El certificado de bachillerato    
       correspondiente deberá presentarse en un plazo máximo de 90 días    
       naturales, contados a partir del inicio del ciclo escolar.

       Si el certificado de bachillerato lo recibiste en formato PDF, puedes subirlo      
       directamente a la plataforma sin tener que imprimirlo.

i.La legalización aplica para los Certificados emitidos por el Sistema
de Educación Media Superior dependientes de la Subsecretaría de
Educación Estatal del Estado de Chiapas
(https://legalizacion.chiapas.gob.mx) emitidos con fechas
anteriores al 14 de julio del 2023.

ii.Para estudiantes nacionales que hayan cursado su nivel medio
superior fuera del Estado de Chiapas, presentar su certificado
debidamente legalizado por el Gobierno del Estado de procedencia.

iii.Para estudiantes nacionales que cursaron el nivel medio superior en
el extranjero, presentar certificado de estudios equivalentes al nivel
de Enseñanza Media Superior, traducido y revalidado  por la
Secretaría de Educación Pública.

 (2)

   C. CURP (Puedes descargarla desde https://www.gob.mx/curp/ y subir dicho 
        documento en formato pdf)
   D. Formato de veracidad de documentos, descargar desde el apartado de 
      “ESTUDIANTES” del SIAE, imprimir y firmar con tinta azul.
   E. Una fotografía digital (ver especificaciones en el SIAE).
   F. Formato de Asignación de Número de Seguridad Social (NSS), que puedes 
      generar e imprimir desde la página web: 
      https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-
      externo/asignacionNSS/
   G. Identificación oficial con fotografía (INE, cartilla militar o pasaporte 
       vigente), escaneada por ambos lados, si aún no la tienes, se aceptará la 
       credencial de bachillerato, misma que deberás reemplazar a la brevedad 
       cuando ya cuentes con tu identificación oficial.
   
   H. En el caso de ser estudiante extranjero presentar:

a.Para la persona estudiante en la modalidad a distancia que no radique
en México, ésta deberá presentar certificado de estudios equivalentes al
nivel de Enseñanza Media Superior legalizado por el Consulado o
Embajada mexicana y en el caso de países miembros de la Convención
de la Haya deberá apostillar sus documentos ante la Autoridad
competente del país de origen.

b.Carta protesta de comprensión y manejo del idioma español, en caso
de no ser éste la lengua materna.

c.Acreditar tu calidad migratoria como Residente Temporal Estudiante o
Permanente, que te permita realizar estudios en el país.

d.De todos los documentos antes descritos o constancias deberás
solicitar su traducción al español en alguna de las Unidades
Académicas de Lenguas de la UNACH o por un perito traductor
certificado.

e.CURP de extranjero
f.Para los estudiantes extranjeros en la modalidad a distancia que

radican fuera de México, no aplican los incisos  c y e de este apartado.
g.Entregar documentos de los incisos anteriores A, D, E y G.

FASE PRESENCIAL
Los documentos escaneados en PDF que subiste a la plataforma SIAE, deberás
presentarlos para cotejo en original en el Área de Control Escolar de tu
Facultad, Escuela, Centro, Coordinación o Instituto, en la fecha que te indiquen
en tu Unidad Académica.
(1) La invasión de ciclo se refiere a los estudiantes que inician sus estudios superiores sin haber      
     acreditado en su totalidad su educación media superior.

(2) Para las revalidaciones del nivel medio superior que se mencionan en esta convocatoria, deberán 
      acudir al Departamento de Incorporación y Revalidación de la Subsecretaría de Planeación  
      Educativa de la Secretaría de Educación del Estado de Chiapas, ubicadas en Libramiento norte 
      Oriente S/N Boulevard Salomón González, Exterior S/N, Paso Limón, Tuxtla Gutiérrez, C.P. 29049, 
      Teléfono (961) 617-0800. Correo electrónico spe.dplan.ofirevalida@sefchiapas.gob.mx, Chiapas,  
      o en otro estado de la República, en la oficina que corresponda.

La Universidad se reserva el derecho a rechazar la inscripción de la persona aspirante que, a pesar de
haber sido aceptado, no presente al momento de su inscripción la acreditación del área de
conocimiento exigible, el promedio requerido o cualquiera de los requisitos estipulados en la presente
convocatoria, asimismo, si incurriere en falsedad de documentos o información, se aplicará la
legislación que corresponda y se le invalidará en el momento en que se detecte.

*Los certificados de educación media superior actuales, incluye tanto el Certificado de
Terminación de Estudios como el Certificado de Formación Profesional o Laboral, debes subir
obligatoriamente a la plataforma SIAE, el primero de ellos y opcional el de formación profesional o
laboral.

Cualquier situación no contemplada en esta convocatoria será resuelta por la Dirección General de
Docencia y Servicios Escolares.

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS PARA INSCRIPCIÓN A 1ER. SEMESTRE

Para la correcta obtención de la ficha, del 17 de febrero al 17 de abril 2026 ingresa a
aspirantes.unach.mx lee detenidamente, llena correctamente el registro electrónico de
aspirantes, imprime la ficha, descarga la guía de estudio y realiza el pago. La fecha y hora del
examen se te notificará al momento de generar tu ficha.

La correcta obtención de la ficha, así como el debido cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la convocatoria, es responsabilidad única y 
exclusiva de la persona aspirante.

COSTO
DE FICHA$950

961 150 36 23

aspirantes@unach.mx Dirección General de
Docencia y Servicios
Escolaresunach.mx

dgdse_unach
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Dirección General de Docencia y Servicios Escolares
Dirección de Desarrollo Docente / Departamento de Admisión 
1ª Norte Poniente #1026, Barrio Guadalupe, Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas.
Horario de atención: 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes
      961 150 36 23
aspirantes@unach.mx

DE

PARA
La Benemérita Universidad Autónoma de Chiapas convoca a personas que hayan concluido sus estudios de nivel medio superior o se encuentren cursando actualmente el 6to.
semestre en forma REGULAR y que estén interesadas en cursar una licenciatura a distancia.

“Por la Conciencia de la Necesidad de Servir”
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